
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
LA PLATA, 2 de marzo de 2006. 

 
Visto, el expediente N° 21.100–261.988/05, relacionado con la donación con 

cargo por parte de la Municipalidad de San Martín a este Ministerio de Seguridad, de tres vehículos y,  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que a fojas 03/05, lucen copias de Ordenanza del Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de San Martín autorizando la donación de tres vehículos al Ministerio de Seguridad para 
ser utilizados dentro del Partido de San Martín, y copia del Decreto N° 37/05 del Sr. Intendente del 
Partido de San Martín promulgando la Ordenanza otorgándole a la misma el número 9059/05;  

 
Que a fojas 48, 50, 52 y 56, se expiden la Asesoría General de Gobierno, 

Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la Dirección Provincial de Automotores y 
Embarcaciones Oficiales respectivamente, que no ponen objeciones al dictado del acto administrativo 
que acepte la donación ofrecida;  

 
Que la presente Resolución se dicta con conformidad con los lineamientos 

expresamente establecidos en el artículo 51 del Reglamento de Gestión de Bienes, aprobado por 
Decreto 3.300/72; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Acéptese la donación a este Ministerio, de tres vehículos ofrecidos por parte de la 
Municipalidad de San Martín identificados de la siguiente manera:  
1.- Automóvil marca Fiat Siena Fire, año 2004, motor número 178D70556068055, chasis número 
9BD17206243112618, dominio EQR 902. 
2.- Automóvil marca Fiat Siena Fire, año 2004, motor número 178D70556064215, chasis número 
9BD17206243112365, dominio EQR 903. 
3.- Automóvil marca Fiat Siena Fire, año 2004, motor número 178D70556064177, chasis número 
9BD17206243112379, dominio EQR 904. 
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ARTÍCULO 2°.- Déjase expresa constancia que los vehículos serán destinados al uso dentro del 
Municipio de San Martín. 
 
ARTÍCULO 3°.- El movimiento patrimonial que se produce deberá ser denunciado en la próxima 
actualización con intervención de los Registros Patrimoniales respectivos. 
 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese al señor Fiscal de Estado, publíquese, pase a la Dirección 
General de Logística (Dirección de Automotores) a sus efectos y remítase a la Subsecretaría 
Administrativa a los fines cursar nota de agradecimiento a la Municipalidad de San Martín por la 
colaboración prestada. Cumplido, archívese.  
 
RESOLUCIÓN N° 211. 

 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

   Provincia de Buenos Aires 
___________________ 

 
LAS SIGUIENTES DESAFECTACIONES DEL SERVICIO 

 
Capitán Legajo N° 18.328, CASTRONUEVO, Alejandro Fabián, perteneciente al Destacamento de 
Policía de Seguridad Vial Maipú, por Inf. Art. 120 inciso “m” del Decreto 3326/04, a partir del día 05-
03-06.  
 
Capitán Legajo N° 16.031, GARMENDIA, Carlos Martín, perteneciente a la Estación de Policía Comunal 
Benito Juárez, por Inf. Art. 120 incisos “a”, “b”, “l” y “m” del Decreto 3326/04, a partir del día 06-03-
06.  
 
Teniente Primero Legajo N° 21.723, BARRIOS, Damián Marcelo, por Inf. Art. 120 incisos “k” y “m” del 
Decreto 3326/04, a partir del día 03-03-06.  
 
Teniente Primero Legajo N° 22.168, BALOCCO, Daniel Alfredo, se le prorroga la Desafectación del 
Servicio, por Inf. Art. 110 inciso “i” del Decreto 3326/04, a partir del día 04-03-06. 
 
Sargento Legajo N° 127.662, VEGA, Carlos Ceferino, por Inf. Art. 118 incisos “g” y “h” del Decreto 
3326/04, a partir del día 06-03-06.  
 
Sargento Legajo N° 134.864, GARCEN, Stella Maris, perteneciente a la Comisaría Quilmes 3ra., por 
Inf. Art. 120 incisos “c” y “m” del Decreto 3326/04, a partir del día 03-03-06.  
 
Sargento Legajo N° 149.312, DELL ORDINE, Eduardo, perteneciente al Destacamento Infantería 
Quilmes, por Inf. Art. 120 incisos “c” y “m” del Decreto 3326/04, a partir del día 03-03-06.  
 
Oficial (S.G) Legajo N° 146.361, CUCOLO, Adrián Horacio, se le prorroga la Desafectación del Servicio, 
por Inf. Arts. 109 inciso “a” y 110 inciso “i” del Decreto 3326/04, a partir del día 04-03-06. 
 

PASE A SITUACIÓN DE DISPONIBILIDAD 
 

Subteniente Legajo N° 109.185 FEIJOO, Carlos Miguel, que se le sigue por Inf. Art. 114 Inc. “d” en los 
términos de los Art. 14 Inc. “b”, 16, 19 y concordantes de la Ley 13.201 y 165 Inc. “c”, 167 y 
concordantes del Decreto 3326/04, a partir del día 03-03-06.- 
 

LOS SIGUIENTES LEVANTAMIENTOS DE DISPONIBILIDAD 
 
Teniente Legajo N° 23.853 PAZ, Carlos Armando, en sumario que se le instruyera por Inf. Art. 120 
Incs. “k” y “m” del Decreto 3326/04, y que fuera decretada a partir del día 06-03-06.- 
 
Teniente Legajo N° 25.152 ESCUDERO, Carlos Omar, en sumario que se le instruyera por Inf. Art. 120 
Incs. “k” y “m” del Decreto 3326/04, y que fuera decretada a partir del día 06-03-06.- 
 
Teniente Legajo N° 26.529 DO SANTOS, Diego Damián, en sumario que se le instruyera por Inf. Art. 
120 Incs. “k” y “m” del Decreto 3326/04, y que fuera decretada a partir del día 06-03-06.- 
 

Dr. ADOLFO EDUARDO NALDINI  
Auditor General de Asuntos Internos 

Ministerio de Seguridad 
Provincia de Buenos Aires 

________________ 
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EL SIGUIENTE PASE A DISPONIBILIDAD PREVENTIVA  
 

Sargento Legajo N° 114.532 MONSALVO, Aníbal Ricardo, se le mantiene la Disponibilidad Preventiva 
por Inf. Art. 59 inciso 6to, a partir del día 06-02-06. 
 

LOS SIGUIENTES LEVANTAMIENTOS DE DISPONIBILIDAD PREVENTIVA 
 
Oficial de Policía Legajo N° 160.109 CARDOZO, Alejandro Alberto, en sumario que se le instruyera por 
Inf. Art. 58 inciso 4to., y que fuera decretada a partir del día 27-02-06.- 
 
Oficial de Policía Legajo N° 141.130 PEREYRA, Carlos Raymundo, que fuera decretada a partir d el día 
06-02-06.- 
 
 

Dr. CLAUDIO JOSÉ COHEN SALAMA 
Interventor Dcción. Gral. 
Sumarios Administrativos 

________________ 
 
 
 
 
 

 
 
 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES: (ll ) Áreas de interés. 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
www.mseg.gba.gov.ar 
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SUPLEMENTO DE CAPTURAS 
 

 
1.- N.N.: como de 18 años, altura 1,70, peso 60 kgs., cutis blanco, cabello castaño, ojos marrones 
claros. Solicitarla Destacamento Barrio Aeropuerto. Interviene U.F.I. N° 9 del Departamento Judicial 
de La Plata. Causa N° 283.355, caratulada “ROBO”. Dte. FAZZOLARI SILVANA MARÍA. Causa N° 
283.355/05.-  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

__________________ 
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SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 

 
 
1.- VELÁZQUEZ LUSMILA: I.P.P. N° 270.156, caratulada “HURTO”. Secuestro de un equino, tordillo 
moro, de aproximadamente tres años de edad, el cual posee la marca “A3” en el anca izquierda. 
Solicitarla Comisaría La Plata 8va. Interviene U.F.I. N° 9 a cargo del Dr.  Alejandro Villordo del 
Departamento Judicial La Plata. Causa N° 270.156/05. 
 

“A3” 
 

  
_________________ 


